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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO (24) ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO  

 

Medellín, veintiocho (28) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 

MEDIO DE CONTROL Nulidad y Restablecimiento del Derecho  

DEMANDANTE Extiblu SAS  

DEMANDADO Municipio de Rionegro 

RADICADO 05001 33 33 024 2020 00317 00 

ASUNTO Ordena requerir a la parte demandante previo a 

resolver sobre la admisibilidad de la demanda  

 

ANTECEDENTES 

 

El día 11 de diciembre de 2020, fue presentada la demanda de la referencia a 

través del buzón electrónico dispuesto por el Consejo Seccional de la Judicatura 

para tal efecto (demandasadmmed@cendoj.ramajudicial.gov.co). La cual 

correspondió al Juzgado 24 Administrativo de Medellín por reparto realizado en 

la misma fecha.  

 

La demanda tiene por objeto que se declare la nulidad del acto administrativo 

contenido en la Resolución No. 82 del 12 de marzo de 2020 “por medio del cual 

se modifica parcialmente la Resolución 939 de 2018 y a título de 

Restablecimiento del Derecho, se solicita que se declare que el demandante no 

está obligada a pagar suma alguna por concepto de la contribución de la 

valorización distribuida mediante el acto administrativo demandado. 

 

No obstante lo anterior, se observa tanto en los hechos de la demanda como en 

el concepto de violación el análisis profundo que la parte demandante hace 

concretamente frente a la Resolución 0939 del 16 de octubre de 2018 que fuera 

modificada por el acto administrativo objeto de la presente demanda, sin que 

con respecto a la misma se formulara pretensión alguna. 

 

Igualmente, la parte demandante informa que se presentó demanda de Nulidad 

y Restablecimiento del Derecho ante el Tribunal Administrativo de Antioquia, 

correspondiéndole por reparto al Despacho de la Magistrada Gloria María Gómez 
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Montoya bajo el radicado 05001-23-33-000-2020-00417-00, siendo admitida 

mediante auto del 30 de octubre de 2020, además allega copia de tal demanda 

y del auto admisorio de la misma. 

 

En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO VEINTICUATRO ADMINISTRATIVO 

ORAL DE MEDELLÍN,   

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Se requiere a la parte demandante para que dentro de lo cinco (5) 

días siguientes a la notificación del presente proveído, informe al Despacho, si 

con lo informado su finalidad es la acumulación de la demanda que nos convoca 

con la que actualmente se viene adelantando en el Tribunal Administrativo de 

Antioquia. 

 

SEGUNDO: La parte actora deberá remitir el memorial de cumplimiento de 

requisitos, al correo: memorialesjamed@cendoj.ramajudicial.gov.co con 

copia al correo adm24med@cendoj.ramajudicial.gov.co, y a los demás sujetos 

procesales. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 

 

MARTHA NURY VELÁSQUEZ BEDOYA 
JUEZ 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS  

JUZGADO VEINTICUATRO ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 

CERTIFICO: en la fecha se notificó por ESTADOS ELECTRÓNICOS el auto anterior. 

Medellín, 29 DE ENERO DE 2021, fijado a las 8:00 a.m.  

DIANA BOHÓRQUEZ VANEGAS 
Secretaria  

 
 

 

Firmado Por: 

 

MARTHA NURY VELASQUEZ BEDOYA  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 024 SIN SECCIONES ADMINISTRATIVO DE MEDELLÍN 
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

1beea1ee7f31018c2de00eabdda836060f7d80335799f8f6582179accd207480 
Documento generado en 28/01/2021 08:23:31 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


